RES. 2605/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004610, Ent. N° 3511/16)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la expropiación de los inmuebles empadronados con los Números: 1979, 1984, 3994, 5362, 5363, 5367, 5368, de la localidad catastral de Pando;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 08/06519 de 28/10/2008 solicita a la Junta Departamental la anuencia para designar a ser expropiados por causa de utilidad pública y para la toma urgente de posesión de los inmuebles empadronados con los Números 6781, 8831, 1979, 1983 y 1984 de la Localidad Catastral Pando; 

                                  2) que la Junta Departamental, por Resolución 2358 de 16/12/2008, dispuso devolver las actuaciones a la Intendencia, a los efectos de dar cumplimiento a la tasación catastral de los mismos; 

                                  3) que en cumplimiento del mismo, se realizaron las tasaciones de los inmuebles; 

                                  4) que el Intendente por Resolución Nº 14/00586 de 27/01/2014 remitió a la Junta Departamental la solicitud de anuencia para realizar la expropiación de los padrones Números 1979 y 1984 por causa de utilidad pública y toma de posesión urgente de los mismos, afectados a la regularización del Plan Zonal Pando Norte; 

                                  5) que la Junta Departamental con fecha 2/04/2014, concedió la audiencia solicitada;  

                                  6) que se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial del 15/07/2014 al 29/07/2014 y Diario Tiempo de Pando del 16/07/2014 al 30/07/2014;

                                  7) que la Contadora Delegada, con fecha 22/09/2014, observó el gasto por carecer el programa 206, Renglón 371 disponibilidad presupuestal; 

                                  8) que el Intendente por Resolución 13/05271 de fecha 30/09/13, dispuso designar para expropiar los inmuebles  empadronados con los Padrones Números 1975, 5320, 5320, 5322, 5323, 1976, 5329, 5330, 5341, 5342, 5343, 5344, 5345, 5346, 5347, 5348, 5349, 2776 (p), 3994, 5362, 5363, 5364, 5365, 5366, 5367 y 5368 de la localidad catastral Pando, siendo prioritario el padrón Nº 3994 para una primera relocalización de 46 familias (Las Caballerizas);

                                  9) que la Junta Departamental, por Resolución 2176/2013 de 19 de noviembre de 2013, concedió la anuencia para designar y ser expropiados los padrones que se solicitaban en la iniciativa de la Intendencia; 

                                  10) que el Intendente, por Resolución Nº 14/00250 dispone designar y ser expropiados por causa de utilidad pública los predios ubicados en los padrones Nos. 1975, 5320, 5321, 5322, 5323, 1976, 5329, 5330, 5341, 5342,5343, 5344, 5345, 5346, 5347, 5348, 5349, 2776 (p), 3994, 5362, 5363, 5364, 5365, 5366, 5367 y 5368 de la localidad catastral Pando, siendo prioritario el padrón Nº 3994 para una primera relocalización de 46 familias (Las Caballerizas), en el marco de regularización del Plan Zonal Pando Norte; 

                                  11) que por Resolución 14/00585 de 27 de enero de 2014, el Intendente excluyó de la Resolución 14/00250 los inmuebles padrones 3994, 5362, 5363, 5364, 5365, 5366, 5367 y 5368 de la localidad catastral de Pando y dispuso remitir a la Junta Departamental la solicitud de anuencia para efectuar la toma urgente de posesión de los mismos, previo a continuar con el proceso expropiatorio;

                                  12) que la Junta Departamental, por Resolución de fecha 14/02/2014 concedió la anuencia a la Intendencia para efectuar la toma urgente de posesión de los inmuebles Padrones 3994, 5362, 5363, 5364, 5365, 5366, 5367 y 5368 de la localidad catastral de Pando, previo a continuar con el proceso expropiatorio; 

                                   13) que por Resoluciones de fechas 27/02/2014 y 2/06/2014, el Intendente dispuso designar y efectuar la toma urgente de posesión de los inmuebles Padrones 3994, 5362, 5363, 5364, 5365, 5366, 5367 y 5368, de la localidad catastral Pando, previo a continuar con el proceso expropiatorio;

                                   14) que con fecha 02/07/2014, se realizó el acta de notificación designación de expropiación de los padrones 3994, 5362, 5363, 5367 y 5368, en la que se manifiesta también los montos de la Tasación de Catastro;

                                   15) que hubo oposición a las designaciones realizadas y a las tasaciones efectuadas sobre los padrones 3994, 5362, 5363, 5367 y 5368, por parte de su propietaria Raquel Ruffino Vila;

                                   16) que por Resolución 14/07988 de 01/12/2014, el Intendente dispuso no hacer lugar al recurso interpuesto por la Sra. Raquel Ruffino Vila contra las Resoluciones Nº 14/01478 del 27/02/2014 y Nº 14/03766 del 02/06/2014 manteniendo en todos sus términos las recurridas;

                                   17) que se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial de fecha 08/08/2014 y 21/08/2014 y Diario El Tiempo de Pando 01/08/2014 y 14/08/2014; 

                                   18) que se suscribió acuerdo con fecha 11/09/2015, ad referéndum de la Intervención de este Tribunal, entre la Intendencia y la Sra. Raquel Ruffino Vila, por la cual ésta enajena a la primera los padrones Nº 1979, 1984, 3994, 5362, 5363, 5367 y 5368 de la localidad catastral Pando, por el monto total de U$S 300.000 más la deuda de contribución inmobiliaria que existe respecto a los referidos padrones. En dicho acto se hizo entrega de la posesión de los inmuebles;

                                   19) que el precio se abonará de la siguiente forma: a) U$S 300.000 al contado, en efectivo, en el acto del otorgamiento de la escritura de enajenación mediante cheque de BROU librado por la Intendencia contra la cuenta del Fondo de Gestión Urbana; 
b) el saldo, la cifra resultante de la liquidación de Gerencia de Rentas, será asumida por la Intendencia previa solicitud de anuencia a la Junta Departamental. En el acto del otorgamiento de la escritura se otorgará carta de pago total;

                                      20) se estableció como condición resolutoria del acuerdo la obtención de la anuencia por parte de la Junta Departamental en un plazo máximo de 150 días corridos a contar desde el 11/9/2015;
                                       21)  que de la Información contable remitida con fecha 06/10/2015 surge que el auxiliar presupuestal 098 “Fondo de Gestión Urbano” no cuenta con disponibilidad presupuestal;

                                       22) que el Intendente, por Resolución               Nº 15/03453 de 28/05/2015 autorizó abonar la suma de U$S 331.768 para la adquisición de los referidos padrones;

CONSIDERANDO:  1) que, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 275 Numeral 7º de la Constitución de la República, es competencia de la Intendencia, la designación de los inmuebles a expropiarse, con la anuencia de la Junta Departamental;                                     
                                          2) que el Artículo 67 de la Ley de Ordenamiento Territorial Nº 18.838, establece que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial en el marco de sus instrumentos, reglamentando su destino y utilización en el marco de sus respectivas competencias; 
                                                      3) que deberá tenerse presente que lo expresado en el considerando precedente no implica  que esté dentro de las competencias de los Gobiernos Departamentales el comprometer recursos propios en la construcción de viviendas, careciendo de norma expresa habilitante para ello;

                                                     4) que la expropiación, en virtud de lo dispuesto por los Artículos 7 y 32 de la Constitución de la República, debe ser precedida de una declaración de existencia de causa de necesidad o utilidad públicas, lo que únicamente se puede realizar por una Ley en sentido orgánico - formal, dado que implica una limitación a un derecho fundamental como es el de propiedad;
5) que en el caso resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 21 del Decreto Ley Nº 10.589, en el que se incorporan como bienes incluidos en la declaración de utilidad pública dispuesta por el Artículo 4 de la Ley Nº 3958 de 28/3/1912, la expropiación de terrenos y edificios necesarios para la construcción de locales destinados a servicios del Estado o de los Gobiernos Departamentales;                                  

                                          6) que se dio cumplimiento a lo expresado en el Artículo 15 de la Ley 3.958 en la redacción conferida por el Artículo 354 de la Ley 19.355; 

                                                7) que en definitiva los procedimientos derivaron en una proyectada compraventa directa que encuadra en el Artículo 33 Literal C) Numeral.3 del TOCAF;

                                                8)  que se ha dispuesto un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal, vulnerando el Artículo 15 del TOCAF;

                                                9) que la compensación es un modo de extinción de la obligación tributaria, que conforme a lo expresado por el Artículo 25 del TOCAF: “Los Organismos previstos en el Artículo 2 de esta Ley, podrán establecer sistemas de compensación entre deudas y créditos, aplicables solamente a los acreedores que así lo solicitan. Dichos sistemas podrán aplicarse en la etapa de pagos, previa verificación del cumplimiento de las etapas anteriores, y en ningún caso podrá compensarse suma alguna que deba abonarse, si la misma no proviene de gastos o inversiones realizados de conformidad con las asignaciones presupuestales y contando con crédito disponible.”;
10) que está pendiente de cumplimiento lo previsto en el artículo 36 Numeral 1 de Ley 9515 (Resultando 20);      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Observar el gasto por lo manifestado en los Considerandos 8) y 9) in fine;  

2)   Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerandos 3) y      

      10);

3)   Comunicar al Contador Delegado; y

4)   Devolver las actuaciones.
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